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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2021 00129 00 

PROCESO: Resolución contractual   

DEMANDANTES: Luz Cecilia Corrales Ayala y otro 

DEMANDADOS: John Darley Agudelo Yepes 

PROVIDENCIA: Sustanciación  

DECISIÓN Tiene notificado por aviso al 

demandado.     

 

 

Teniendo en cuenta que la notificación por aviso realizada al 

demandado JOHN DARLEY AGUDELO YEPES está conforme lo regulado 

en el artículo 292 del C. general del proceso, téngase notificado desde 

el 25 de agosto del año en curso. 

 

Así las cosas, vencido el término del traslado de la demanda, se 

ordenará continuar con la etapa procesal subsiguiente. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 

 

v.v. 
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